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  REVISTA JUDICIAL 

Y 151 Ud; vor el sorteo realzado, 
. Avocamos conocimiento de la 

presente causa.- En lo principal, 
por haber declarado la actora be- 
jo juramento sobre el desconod- 
miento del actual domicilio del Sr. 
RUBEN MARCELO CUEVA LA- 
VERDE, de conformidad con lo 
que dispone el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, se dispo- 
ne citarlo pro la prensa, mediante 
tres publicaciones que se harán 
en fechas distintas por uno de los 
diarios de mayor circulación de la 
Provincia.- Si contados veinte 
días contados a partir de la última 
publicación, no comparece, se 

" concederá la autorización de sa- 
- luda del País en su rebeldía.- 

Téngase en cuenta el casillero ju- 
dicia"*señalado por la actora.- 
Cúmplase: $) Dr. Arturo Márquez, 
El Presidente;'f Dr. Aníbal Ra- 
mos; f) Lic. Elena -ottos, La Vo- 
cal Educadora; f) Dr. Edwin Lala- 
ma, El Secretario que certi'za. 
Lo que cito para los fines de Lay. 
Dr. Edwin Lalama Vayas 
SECRETARIO DEL TMP-2 - 
hay un sello 
pv/2016784/A.C. 

, del E. 
SECRETARIA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA 
AL SEÑOR DIEGO IVAN VINUE- 
ZA OLLAGUE Y AL PUBLICO EN 
GENERAL LES HAGO SABER 
DE LO QUE SIGUE: 

Cro: 
ACTOR: SONIA PATRICIA BRA- 
ZALES NOROÑA 
CITADO: DIEGO ¡VAN VINUEZA 
OLLAGUE 
MENOR: DIEGO ALEXIS VINUE- 

BRAZALES 
CAUSA: AUTORIZACION DE 
VIAJE No. 5745-2001 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA: 
SEGUNDO TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA.- Quito, 
13 de junio de 2001. Las 14h40'.- 
VISTOS: Por el sorteo realizado 
avocamos conocimiento de la 
presente causa. En lo principal la 
patición que antecede es clara y 
precisa aceptándola al trámite 
especial correspondiente. Por ha- 
berse declarado bajo juramento 
desconocer el domicilio actual del 
padre de) menor DIEGO ALEXIS 
VINUEZA BRAZALES, se dispo- 
ne CITAR por la prensa al señor. 
DIEGO IVAN VINUEZA OLLA- 
GUE, de conformidad con el art. 
Tribunal señalando domicilio judi- 
cial y manifieste su consentimien- 
to u oposición a la autorización 
de viaje solicitada para el referido 
menor, si cumplidos el término de 
lay, sin el citado comparezca este 
Tribunal se concederá la autor- 
zación de viaje solicita en su re- 
beldía. Téngase en cuenta el ca- 
sillero judicial fijado y agróguese 

de que investigue el informe, 
Agréguese al proceso la docu- 
mentación que se indica.- Tóme- 
se note,del casillero judicial social 
Ispñalado por la actora.- A.- Lo 
entrelineado/otorgarse/ vale. Cer- 
fífico. 
F) Dr. JOSE HIDALGO PRES!- 
DENTE, LCDA. MARIA TERAN 
V. EDUCADORA DRA. GEORGI- * 
NA MENA V. MEDICA. 
LO QUE CITO A USTED PARA 
LOS FINES DE LEY. 
AB. ESTEBAN PANTOJA 
SECRETARIO TMP-3 
hay un sello 
pv/2016794/A.C. 

RDELE 
AL SA. ENRIQUE JOSE ACEVE- 
DO CARABALLO Y AL PUBLICO 

al señor Juez de lo Civil de San- 
golquí.- Téngase en cuenta el ca- 
sillero judicial señalado, la cali- 
dad en ta que comparece.- Clte- 
se y notifíquese. 
f).- Dr. Juan Toscano Garzón. 
Juez. 
JUZGADO DECIMO DE LO Ch 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 13 
de Junio del 2001.- Las 11h20.- 
VISTOS.- Avoco conocimiento de 
la presente causa en calidad de 

“Juez Titular.- De conformidad con 

EN GENERAL, LES" HAGO SA- 
BER LO SIGUIENTE: 

¡TRACTO: 
ACTORA: ANA MARIA LARA 
DAMMER 

“CITADO: ENRIQUE JOSE ACE- 
VEDO CARABALLO 
MENOR: MICAEL ESTEBAN 
ACEVEDO LARA 
CAUSA: AUTORIZACION DE 
SALIDA DEL PAIS No. 5521- 
2.001-cm 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL DE 
MENORES DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA 
SEGUNDO TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA.- Quito, 
12 de julio de 2001.- Las 09h20.- 
VISTOS: Por el sorteo realizado, 
avocamos conocimiento de la 
presente causa.- En lo principal, 
por haber declarado la actora ba- 
jo juramento sobre el desconaci- 
miento del actual domicilio del 
padre del menor MICAEL ESTE- 
BAN ACEVEDO LARA, de con- 
formidad con to que dispone el 
Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil, se dispone citar por 
ta prensa al Sr. ENRIQUE JOSE 
ACEVEDO CARABALLO, a fin 
de que comparezca señalando 
casillero judicial para recibir sus 
notificaciones posteriores y mani- 
festando su consentimiento u 
oposición a la Autorización de 
Viaje solicitada para el menciona- 
do menor- Si contados veinte 
días a partir de la fecha de la últi- 
ma publicación, no comparece, 
se concederá ésta en su rebel- 
día..- Téngase en cuenta el casi- 
Mero judicial señalado por la acto- 
ra.- Cúmplase F) Dr. Arturo Már- 
quez, El Presidente; f) Dr. Anibal 
Ramos, Vocal Médico; f) Lic. Ele- 
na Saltos, f) Vocal Médica; f) Dr. 
Edwin Lalama, El Secretario que 
certifica. 
Lo que cito para los fines de Ley. 
Dr. Edwin Lalama Vayas 
SECRETARIO TMP-2 
Hay un sallo 
pv/11508/ar. - 

e 

lo dispuesto en el Art. 74 del Gó- 
digo de Procedimiento Civil, se 

CIN, en las calidádes-invocadas, 
cumplan con la obligación de- 
mandada o pi a ah excepcio- 
nes en el términicia, loss días por 
"cuanto el actor nufre! dada cum- 
plimiento a lo dispuesto en el Art. 
455 del Código de Procedimiento 
Civil, niégase el embargo solicita- 
do. Cítese a los demandados an 
lo lugares indicados. Cuéntese 
en esta causa con el señor Pablo 
José Molina Cordovaz, en su Ca- 
lidad de Gerente y Representan- 
te Legal de Lessor Arrendadora 
Mercantil S.A., conforme lo justifi- 

rebeldía. Téngase en cuenta el 
casillero Judicial señalado.- Cite- 
se y Notifiquese.- f) Dr. Vicente 

Syiva Vizcargac. JUZGADO DÉCIMO DE LO Ct- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 12 

de Abril del 2001. Las 09h .- De 
conformidad con el Art. 86 del 
Código de Procedimianto Civil se 
dispone que a tos demandados 
fundación Ayuda a Vivir a trávez 
de su Presidente Ejecutivo Sr. 
Francisco Xavier Villafuerte Me- 
neses y a este por su propios de- 
rechos y Ji e por la prensa 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA. DE LA 
COMPAÑIA MANAGEMENT BUSINESS 

SUPPORT MANASUP S.A. 

La compañía MANAGEMENT BUSINESS SUPPORT MA- 
NASUP S.A. se constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 8 de mayo del 2001, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución N* 

01.Q.1J.3462 de 10 JUL. 2001 * 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de * 

Pichincha. 

:2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 acciones 
de US$ 1,00 cada una.. ” 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) La prestación 
de servicios de administración o gerencia de empresas de 
las cuales la compañía sea o no socio accionista; b) la pro- 

visión de servicios para el manejo económico contable, 
administrativo, de sistemas, recursos humanos, proveeduría 
y logística, para todo tipo de empresas o negocios de las 

cuialés la compañía sea o no socia o accionista; c) importar, 
exportar, distribuir y comecializar todo tipo de equipos, 
maquinaria, partes, piezas, herramientas, sistemas y pro- 

gramas para computadoras... " 

Quito, 10 JUL. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

Sr, SECRETARIO GENERAL 
Le pviz016767a.. 
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ue: UIstrito Metropolano de Quito el 16 de junio de 1989. 

2. CELEBRACION Y NOBACION.- La escritura pública de cambio 
de denominación de ...“compañía REPRESENTACIONES INDUS- 
TRIALES LEON REA CIA. LTDA. por la de REPRESENTACIONES 
INDUSTRIALES LEON REA RILER CIA. LTDA. y reforma del estatu- 
to otorgada el 25 de septiembre del 2000 ante el Notario Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 01.Q.1J.0037 de 05 
ENE. 2001, : 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura públi- 
ca antes mencionada, el señor Juan José León Rea, en su calidad 
de Gerente, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y 
domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

% 4. CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA Y DE ESTATUTO Y 
_ PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución No. 01.Q.14,0037 de 05 ENE, 2001 aprobó el cambio de de- 
nominación REPRESENTACIONES INDUSTRIALES LEON REA 
CIA. LTDA. por la de REPRESENTACIONES INDUSTRIALES LEON 
REA RILER CIA. LTDA,, la reforma de estatutos y ordenó la publica- 
ción del extracto de la referida escritura pública, por tres días conse- 
cutivos, para efectos de oposición de terceros respecto del cambio 
de denominación referido, señalada en el Art. 33 de la nueva codifi- 
cación de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 
312 de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público 
el cambio de denominación de la compañía REPRESENTACIONES 
INDUSTRIALES LEON REA CIA. LTDA. por la de REPRESENTA- - 
CIONES INDUSTRIALES LEON REA RILER CIA. LTDA. a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El 
Juez que reciba la oposición o el accionante notificará o comunica- 
rá según el caso, a esta Superiñitendencia, dentro del término de dos 
días siguientes, a partir de dicha recepción, juntamente con el escri- 
to de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere opo- 
sición o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indica- 
da, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 
mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos le- 

gales. . 

Quito, 05 ENE. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

pv/2016785a.5.   
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